
V t e

%

^  _ P A T E N T E  B E  I N T R O D U C C I O N  
 ̂ a favor de

Don Ignacio PUIG de AMETLLER, - domiciliado en BARCELONA
por!

"Perfeccionamientos en el procedimiento fotográfico de 
obtención de tarjetas y carnets de identidad".

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a .

Esta invención se refiere a la obtención por 
procedimiento fotográfico de tarjetas y carnets de identidad 
y mas especialmente a ciertos perfeccionamientos, gracias a 
los enales se pueden obtener tarjetas y carnets, asi como otros 
documentos de identidad, que contienen de una manera indeleble5
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todos los datos necesarios y que resaltan prácticamente infal­
sificabies*

Ya se ha intentado la obtención por procedimien­
tos fotográficos de carnets de identidad fotografiando un 
original que contenia impresas o escritas las indicaciones ne­
cesarias. Sin embargo, la reproducción fotográfica obtenida de 
esta manera constituía una tarjeta de identidad útil por una 
sola cara, pues la cara posterior del papel quedaba en blanco 
o bien se pegaba a unas cubiertas para formar un carnet que 
tampoco tenia en ̂ realidad mas que una sola cara útil, dispues­
ta en el interior de las tapas o cubiertas.

Un carnet de identidad verdaderamente eficaz de­
be contener además de la fotografía del interesado o usuario, 
una serie de datos o indicaciones que no es posible comprender 
en una sola cara del papel, a menos de dar a este dimensiones 
extraordinarias, que dificultan su uso. Por este motivo las 
tarjetas o carnets de identidad obtenidos hasta ahora por otros 
procedimientos fotográficos no resultaban prácticos pues o te­
nían que hacerse de dimensiones muy grandes o no podían llevar 
obtenidos fotográficamente, mas que una parte de los datos o 
inscripciones y las restantes tenían que estar hechas a mano 
o impresas y por lo tanto resultaban muy fácilmente falsifica- 
bles.

Con los perfeccionamientos objeto de esta pa­
tente se evitan todos estos inconvenientes y se obtiene una 
tarjeta o carnet fotográfico, en el cual loe datos o inscrip- ) 
dones están contenidos no en una sola cara, sino en las dos 
caras de la tarjeta o si se trata de un carnet, en las dos 
caras de un numero de hojas mayor o menor, según la* extenr- 
sien de los datos que deban figurar en el carnet.

Consisten en eseneia los perfeccionamientos ob- í 
jetó de esta patente en formar la tarjeta o carnet con una sola 
hoja de papel fotográfico que reproduce todos los datos consig­
nados en una ficha original, doblando esta hoja conveniente—
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mente para formar las dos caras de la tarjeta o bien para for­
mar las dos caras de las diferentes hojas del carnet y enco­
lando entre si las diversas porciones por su parte posterior, 
de modo que quede visible solamente la cara exterior del pa- 

5 peí fotográfico. De esta manera la tarjeta de identidad tie­
ne sus dos caras obtenidas fotográficamente y el carnet compren­
de el número de hojas que se desee, todas las cuales presentan 
sus dos earas con inscripciones o datos obtenidos fotográfi­
camente. ^

í10 También es objeto de esta patente el perfecciona­
miento que consi*ate en disponer en ambas caras de la tarjeta 
asi formada, o en ambas caras en una de las hojas de carnet, 
una porción o recuadre en blanco que coincide en las dos caras 
de la hoja y en la cual, puede pegarse por el reverso del pa- 

15 peí fotográfico, una fotografía del interesado que sea de fon­
do transparente o inscribirse, asimismo en el reverso del pa­
pel fotográfico y antes del encolado del mismo, una contrase- 
 ̂&a, de manera que la fotografía o la contraseña puedan verse 
al t raslus después de terminada la confección del documento 

20 y aseguren la autenticidad del mismo.
Finalmente, otro perfeccionamiento, consiste 

en disponer en la tarjeta o en una cualquiera de las hojas del 
carnet o en todas ellas, una marca grabada en seco, preferen­
temente una raya en cualquier sentido producida por medio de ¡ 

25 ios qp arates llamados de coser papeles en seco, con lo cual
se consigue que si se intentara desmontar el documento, ablan-  ̂
dando la cola o adhesivo por cualquier medio, no pueda volver­
se a montar, pues el papel fotográfico se rompería por que­
dar debilitado por las lineas mareadas, y además ai se inten- ^
tara una reproducción fotográfica del documento desmontado, ¡¡íquedarían también reproducidos les relieves que constituyen 
las marcas en seco.

Con el fin de disminuir la posibilidad de 
correcciones de los datos consignados en el carnet, se ha
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dispuesto también que todos estos datos estén escritos en blan­
co sobre fondo obscuro o negro, es decir, emplear una reproduc­
ción fotográfica ns gativa del original con excepción de la 
fotografía del titular de la tarjeta o carnet que aparecerá 

5 en reproducción positiva*
En la práctica para la confección de un modo 

industrial de tarjetas y carnets de identidad con los períec** 
cionamientos objeto de esta patente, se procede del siguiente 
modo*

10 Si se trata de confeccionar una tarjeta de
identidad, se establece una ficha original que corresponde 
a las dos caras de la tarjeta. Esta fieha lleva impresas las 
indicaciones necesarias y se llena a mano o a máquina, con 
los datos correspondientes y además, en la parte conveniente 

15 de la ficha se pega una fotografía del interesado,en negativo. 
Hecho esto se obtiene una reproducción fotográfica del conjunto 
en papel del grueso necesario, quedando asi todas las inscrip­
ciones de la ficha reproducidas en negativo y la fotografía 
del interesado en positivo. Se dobla el papel por la mitad,

20 de manera que las inscripciones queden en la parte exterior 
y se pegan las dos hojas para formar una tarjeta.

Si la tarjeta ha de llevar una parte transpa­
rente, la fieha lleva ya en los puntos convenientes, las dos 
zonas o recuadros impresos en negro para que queden en blanco 

25 en la tarjeta y antes de pegar las dos hojas se ponen por el 
dorso del papel las inscripciones o contraseñas que se deseen, 
las cuales al pegar la tarjeta quedan en la parte interior y 
Unicamente pueden verse al trasluz.

Cuando se desea confeed onar un carnet, se pro­
cede del mismo modo, con la sola diferencia de que la ficha 
original forma una tira que corresponde a todas las páginas 
que ha de tener el carnet, dispuestas una al lado de otra y 
después de reproducida fotográficamente, se pliega esta re­
producción fotográfica en zig-zag, de manera que forme las
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dos caras de las sucesivas hojas del carnet y se pegan por el 
reverso . De esta manera, en una sola operación de reproducción 
fotográfica, se obtienen en un mismo trozo de papel, todas las 
páginas del carnet. Finalmente se monta este carnet en unas 

5 tapas o encuadernación apropiada. í
Tanto si se trata de una tageta, como de un car- ! 

net, si se desea evitar que pueda ser desencolado para efectuar 
en el correcciones y volverlo a montar de nuevo, se practica en 
una de las hojas o en todas ellas, marcas o taladros que debí- . 

10 litan el papel, de manera que al desencolarlo se rompa por es-  ̂
tas partes debilitadas y no se pueda volver a montar. j;

.. .... ..i.,.. í
1) Perfeccionamientos en el procedimiento fecográ 

15 fico de obtención de tarjetas y carnets de identidad, earacteri- ^
zados por formar la tarjeta o carnet reproduciándo fotográfica- j 
mente en una sola hoja, una ficha que comprende el original de ?
las diferentes caras o páginas de la tarjeta o carnet, doblar { 
luego e sta reproducción fotográfica por la mitad o bien en 

^0 zig-zag, de manera que la cara que lleva las inscripciones que­
de al exterior y encolar por el reverso y sobre si. mismas las 
diferentes partes plegadas, con lo cual se obtiene un pliego 
de dos hojas encoladas en forma de tarjeta o bien de varias ho­
jas dobles unidas entre sí formando como un pequeño libro, al 

25 que pueden aplicarse si se desea unas tapas de encuademación
o unas cubiertas de cualquier material conveniente. ^

2) Perfeccionamientos en el procedimiento fotográ­
fico de obtención de tarjetas y carnets de identidad según la ¡ 
reivindicación anterior, caracterizados por la disposición en 
las dos caras que forman una de las hojas dobles, de sendos 
espacios o recuadros en blanco, que coinciden después de ple­
gada la hoja y en los cuales, puede inscribirse por el rever­
so del papel fotográfico una contraseña cualquiera que será 
visible únicamente al trasluz, después de montada la tarjeta
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o carnet y constituirá una garantía de autenticidad.
3) Perfeccionamientos en el procedimiento 

fotográfico de obtención de tarjetas y carnets de identidad 
según las reivindicaciones anteriores, caracterizados porque

5 una o mas hojas de la tarjeta o carnet presentan una marca en 
relieve u otra debilitación del papel, de manera que si se in­
tenta desmontar el documento para alterarlo, el papel fotográ­
fico se rompa por estos puntos de debilitación.

4) Perfeccionamientos en el procedimiento iotogra-' 
10 fice de obtención de tarjetas y carnets de identidad.

Esta memoria consta de seis paginas, escritas 
por una sola cara. *

Madrid $ 7  EEB. 1944
P. A.

§


	Bibliographic data
	Description
	Claims



